
NUM, 58,—VIERNES 8 DE MARZO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1? Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
en elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de au cum
plimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, (C'6áigo eioii tnymíí).

Real decreto de 36 de Álril de IffOO. ~ Art. 23. Lm Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, lóa de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción do loa 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, sí lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regia 8.“ fiel art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA 3 eget» FOBBA os CÓRDOBA r eastM

Un mes............................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un año...............................33

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1126
Seis meses. .....22 60
Un año............................. 40

Número suelto, 40 céntintoa de peseta.

Sa publioa todos los dims, excepto loa Domingoe

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BonaTÍN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletiites Oficialee se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señoree Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabiUdad, do conservar los números de este Noie/ín, colec
cionados para eu encuademación, que deberá veri Searse al 
final de cada año.

Adtsrtísncia. Ooníorme con la condición 4.^ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea A inst ancia de parte .sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 20 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
vanta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
(ffacefrt de) día 6 de Marzo.)

SS. 19111. el Slcy > I» Reina 
Hegenle (q. R. g.) y Augus
ta Real Faanitti!) continunni 
en esta l'urte sla navedad 
cu su Iiuiíortaute salud.

MINISTERIO OE HACIENDA
JREC^LAJÍIENTO

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 27 
DE MARZO DE 1900,

EN LA PARTE RELATIVA Á LA FORMA
CIÓN DEL CATASTRO DE LA RIQUEZA 

RÚSTICA Y PECUARIA.

(Continuación. )

TITULO H
Organizaciún dal servicio

CAPÍTULO III
^'tinciones del Níegociado de Catastro 

ÿ Üegistros fiscales 
de la riqueza rústica g pecuaria

Art. 18. AI Negociado de Catas
tro y Registros fiscales de la riqueza 
rústica y pecuaria corresponde:

a) Proponer las provincias en que 
deben realizarae los trabajos catas
trales y las reglas que, además de 
las dispositiones de este reglamento 
y de Ias instrucciones especiales que 
^6 dicten, deban ser tenidas en cuen
ca para la realización de dichos tra- 
l^ajos.

ó) Proponer la distribución del 
personal técnico entre Ias provincias 
y los funcionarios que en cada una 
'leban ejercer los distintos cargos.

c) Proponer las correcciones dis
ciplinarias y las recompesas A que se 
haga acreedor el personal.

d) Proponer las modificaciones 
que la práctica aconseje introducir en 
los reglamentos.

e) Proponer, previo estudio, la 
aprobación ó desaprobación de los 
trabajos catastrales y la resolución 
de las reclamaciones.

y) Informar á la Dirección en ío 
dos los asuirtos en que ésta crea con
veniente oirlo y cumplir sus acuer
dos.

¿f) Informar los presupuestos de 
pedidos de fondos de los Directores 
provinciales.

Ji} Informar, asimismo, los pedi
dos de material de dichos Jefes,

i} Proponer que se reclamen de 
los Directores provinciales los docu
mentos que crea necesarios.

j) Proponer visitas de inspección 
á las provincias y practicar las que lo 
ordene la Dirección.

Jc} Llevar loa libros relativos al 
personal, material y servicio, for
mando resúmenes mensuales del es
tado de los trabajos.

1} Proponer el pedido da docu
mentos á las diversas dependencias 
oficiales,

mj) Hacer las copíiis de documen
tos cntastrale.s y la valuación de su
perficies que dispone este reglamento.

Art. 19. Las funciones del Nego
ciado à que se refiere el art. 3;® de es
te reglamento, en cuanto á la forma
ción, inspección y conservación de 
Registros fiscales de predios rústicos 
y de la ganadería, se especificarán en 
el reglamento que so dicte para Re- 
gi-stros fiscales.

Art. 20. Las funciones de) Nego
ciado, en cuanto á la Estadística de 
la producción agrícola y pecuaria y 
del impuesto territorial, serán:

n) Formar la estadisiiea do culti

vos, á medida que se terminen los 
trabajos agronómico-cataatrales de 
cada provincia, llevando por térmi
nos municipales, por partidos judi
ciales y por provincias, el resumen 
de superficies destinadas á cada uno 
de los diversos cultivos.

Z») Formar la estadística de la ri
queza pecuaria en forma análoga á la 
expresada en el párrafo anterior.

c) Llevar nota mensual de los pre
cios de los productos agrícolas, cuyos 
precios serán facilitados por la Di
rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, y de las cantida
des de los productos vendidos á ios 
distintos precios, formando cada alio, 
por partidos judiciale.s y provincias, 
los precios medios de dichos pro
ductos.

d) Llevar nota análoga á la ante
rior respecto á precios de jornales en 
operaciones agrícolas.

e) Formar la estadística de valo
res en venta y en renta de las tierras 
y de las variaciones que anualmente 
sufran aquéllos, según datos facilita
dos por las oficinas de los Registros 
fiscales y por las de los Registros de 
la propiedad,

f) Formar la estadística de las fin
cas adjudicadas anualmente al Es
tado.

g) Formar at.ualmente la estadís
tica del impuesto territorial en sus 
formas rústica y pecuaria, con reía- 
ción á partidos judiciales y provin
cias.

Aj Hechas las estadísticas y resú
menes á que se refieren los párra
fos anteriores, representada-s aquéllas 
numérica y gráficamente, el Nego
ciado estudiará, con detenimiento, las 
consecuencias ó leyes que de ellas se 
deduzcan, y las consignará, en unión 
de los datos á que se refieren, en una 
.Memoria anual.

Art. 21. Hasta que estén estableci

das en toda Eapafia las oficinas de 
Registros fiscales, y terminado, por 
consiguiente, el Catastro de cultivos, 
se utilizarán como bases para la Es
tadística á que se refiere la letra g 
del articulo anterior, en las provin
cial en que no se hayan terminado 
los trabajos agronómico catastrales, 
los resúmenes de superficies que tiene 
publicados el Instituto Geográfico y 
Estadístico, ó los antecedentes que 
puedan recogerse en sustitución de 
aquéllos, y se comprenderán en gru
pos separados los datos estadísticos 
de las provincias en las cuales se ha
yan terminado los trabajos agronó- 
mico-catastrales y los de las provin
cias en las que no se hayan concluido 
dichos trabajos.

CAPÍTULO IV
Funciones del personal dependí,e?ite deí 

Instituto Geográfico ¡j Estadístico
Art. 22, Al personal dependiente 

de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico corresponde, 
según la ley de 27 de Marzo de 1900, 
el levantamiento de los pianos geo
métricos de todos los términos muni
cipales de España, siguiendo el orden 
do provincias que de-signe la Direc
ción general de Contribuciones,

CAPÍTULO V
Funciones del personal agronómico 

Ingenieros Direclores

Art. 23, El Director del servicia 
agronómieo catastral en una provin
cia, es el Jefa do dicho servicio, y del 
personal en la misma, y .se entenderá 
directaraente, para los asuntos de ser
vicio, con el Director general de Con
tribuciones, con los Directores de las 
otras provincias en que .se efectúen 
trabajos, con los Jefas de los distintos 
servicios del Estado establaejiios en 
la provincia, tanto civiles como mili-
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tares, con todos 'os funcionarios que 
de él dependen y con los Alcaides,

Le corresponde especialmente:
a) Constituir las brigadas con el 

personal destinado á su provincia.
ó) Dividir ésta en zonas y asignar 

A cada una la brigada ó brigadas que 
crean conveniente, señalAndoles el 
orden en que deben practicar los tra
bajos en los pueblos.

c) Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de la Superioridad, y 
ordenar á ¡os Jefes de brigada que se 
pongan de acuerdo, mediante visita, 
con los Jefes de zonas limitrofes.

d) Proponer al Delegado de Ha-i 
cienda las multas que deban imponer- 
se A los Alcaldes, Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Peritos locales, 
por inobservancia de las disposicio 
U33 de este reglamento, dando cono
cimiento A la Dirección general de 
Contribuciones.

e) Solicitar dot Delegado do Ha
cienda, del Gobernador civil y de los 
demás Jefes de dependencias del Es
tado, en la provincia, los documentos 
y antecedentes que crea necesarios 
para su trabajo.

/") Poner en conocimiento de di
chos Jefes y de las Sociedades agri
colas, legalmente constituidas, la mi
sión de que está encargado el perso
nal agronómico.

ÿ) Resolver por si, ó mediante 
consulta con la Superioridad, las difi
cultades que surjan durante la ejecu
ción de los trabajos.

A) Remitir mensualmente A la Di
rección general resúmenes gráficos y 
numéricos del estado fiel trabajo en 
cada brigada.

i) Practicar las visitas de inspec
ción que le ordene la Superioridad. 
A más do esto deberá visitar en el 
curso del trabajo, una vez, por lo 
menos, todos los términos de la pro
vincia y periódicaraente todas las bri
gadas, de tal modo, que cada una re 
ciba una visita del Director cada tres 
meses por lo menos.

j) Visitar las Direcciones de las 
demás provincias en que se efectúen 
trabajos, con el fin de ponerse de 
acuerdo con ellas en asuntos de ser
vicio. Para dichas visitas, se nece-sí- 
tará autorización expresa de la Supe
rioridad,

k) Informar sobro el estado de los 
servicios cuando la Superioridad lo 
ordene.

í) Revisar y prestar fu conformi
dad, en us caso, A las cuentas da jus
tificación de fondos que remitan las 
brigadas.

U} Alterar, cuando lo crea conve
niente a! servicio, la constitución de 
una ó más brigadas y la distribución 
del personal en las zonas, dando cuen
ta á la Dirección general.

«¡1 Imponer, ó proponer en su ca
so, las correcciones disciplinarias que 
ae determinan en este reglamento.

») Dictar las disposiciones que 
crea convenientes para el mejor ser
vicio.

fi) Ordenar al personal y regla
mentar los trabajos de información, 
observación y experimentación du
rante cada una de Ias operaciones 

agrícolas que se practiquen en la pro 
viuciiv, acerca de las cuales se crea 
necesario dicho estudio.

o) Redactar instrucciones especia
les para el trabajo en la provincia, 
que someterá á la aprobación do la 
Superioridad, y circulará, una vez 
obtenida, á las brígada-s.

p) Revisar, aprobándolos ó raan- 
dándolos rectificar, todos los trabajos 
que ejecute el personal.

q) Redactar unit Memoria á la ter
minación del trabajo en la provincia-, 
que sea un resumen da éste y un es
tudio de las modificaciones que deban 
introducirse en los reglamentos.

r) Solicitar para cada bimestre, 
con diez días de anticipación al mis 
mo, de la Dirección general, lo.s fon
dos necesarios para los trabajos y 
rendir cuenta justificada de la inver
sión de los mismos.

.s) Llevar un diario en que se con
signen los resultados de las visitas, 
tanto en lo referente al trabajo hecho 
por las brigadíis, como en lo que ata
ñe á datos culturales y de evaluación 
que recoja.

f) Re.solver, en primerié instancia, 
las reclamaciones de las Juntas peri
ciales, ó de la Comisión de Evalua
ción

v) Reclamar de los Registros de 
la propiedad relaciones de las fincas 
vendidas durante el último sexenio, 
en las que consten los precios de las 
ventas y los uorabre.s de los con 
tratantes. Le corresponderán, ade
más, todas las funciones que explíci
tamente lo confiere este reglamento. 
Para el desempeGe do las funciones 
sefialauas con la.s letras «, ü, {),p y, t, 
podrá reclamar el auxilio dei Jefe de 
brigada más antiguo y el de sus Ayu
dantes.

lugènierca Jeféa Jf beig-L ía.

Art. 24. Los Ingenieros Jefes de 
brigada dirigirán per.soiialmente el 
trabajo do las mismas, siendo respon
sables de él, en primer término, ante 
el Director. Han de ejecutar, con sus 
brigadas, el trabajo catastrai, en la 
parte que les corresponda, de todo.s 
los término.' municipales de la zona 
que se les désigné, pudiendo residir 
oficialmente y hacer todos los traba
jos de gabinete en el pueblo que el Di 

, rector elija como capital de la misma, 
i Corresponde especialmente á los In- 
i geníeroi Jefes de brigada:
i a) Visitar, untes del comienzo de 
’ todo trabajo, los términos municipa

les de su zona que considere más im
portantes.

fe) Hacer, con ¡os Ayudantes y con 
los Perito.s del Ayuntamiento el re
conocimiento de cada término muni
cipal al comenzar en él los trabajos, 
dividiéudolos en secciones.

c) Dar instrucciones, sobre el te
rreno, en el comienzo de cada sec
ción, á los Ayudantes, sobre el des
linde de cultivos y calidades,de acuer
do, á ser posible, con el representan
te ó los represen tantea de los intere
ses locales.

e) Examinar el trabajo ejecutado 
por los Ayudantes, comprobando el 
de campo sobre el terreno é intervi
niendo personalmente en loa cálcu

los numéricos loa itinerarios de brú
jula.

f) Practicar cuantas informacio
nes, observaciones y experimentos de 
■cultivo y ganadería ordene el Direc
tor.

y) Formar la Cartilla evaluatoria 
de cada uno de los términos munici
pales que comprenda la zona, ate
niéndose para ello, á los preceptos de 
este reglamento, á las instrucciones 
generales, á las especiales para la 
provincia y á las que el Director pue
da dictar para la zona ó para el tér
mino municipal, objeto,del trabajo.

A) Ordenár toda la documenta
ción que constituya el trabajo catas- 
tnvl de cada término, remitiéndola á 
la Dirección de la provincia.

i) Ponerse de acuerdo con las bri
gadas de zonas limitrofes de la mis
ma provincia ó de otra distinta, visi
tándola si es preciso, y lo autoriza ú 
ordena el Director.

j) Entenderse directamente con el 
Director de la provincia, con los Al
caldes y con los Peritos loeale.s.

A) Hacer el cómputo de ganade
ría, tomando como base los datos de 
la cartilla de riqueza rústica y pecua
ria de cada término, y los que resul
ten de la valuación de .superficies, 
comprobando los resultados con afo- 
ro.s apro-ximados del número de cabe
zas de cada especie, aforos que prac
ticará con los medios que estén á su 
alcance.

Z) Proponer á su Dirección cuanto 
crea conveniente al mejor servicio.

11) Recibir y di.stribuir los fondos 
que se le remitan para atender á los 
gastos de la brig.ada, y justificar de
bidamente su inversión.

m) Imponer á sus subordinados, 
los Ayudantes de la brigada, ó pro
poner, según las disposieione-s de este 
reglamento, los correctivos à que se 
hagan acreedores.

») Llevar un diario personal en 
que se consignen por su orden respec
tivo ios datos que vaya adquiriendo, 
anotando también el grado de con
fianza que cada uno le merezca.

A) Imponer multas á los particu
lares en los casos prevritos en este 
reglamento,

jl yudiiutea d-i DiremUón y de brijjada.'i
Art. 25, El Ayudante de la Direc

ción de los trabajos, en cada provin
cia, servirá A las inmediatas órdenes 
del Director de los mismos, ejercien
do funciones de Secretario, y acom- 
pafiáudole en las vistas cuando lo 
crea conveniente.

Llevará los libros siguientes:
a) Registro de entrada y salida de 

docu memos.
fe) Libro de contabilidad.
c) Registro del estado y curso de 

los trabajos.
Lo corresponde además hacer to

dos los trabajos que el Director lo en
comiende, trabajos que autorizará el 
Ayudante con su firma.

Art. 26. A los Ayudantes de bri
gada corresponde hacer, bajo su res
ponsabilidad y con arreglo A las ins
trucciones verbales ó escritas de su 
Jefe, los trabajos siguientes:

a) Trabajo topográfico de campo, 

de deslinde, de cultivos y calidades, 
según las indicaciones y sell ales que 
el Jefe haya hecho ó haya dejado en 
el terreno.

fe) Trabajo topográfico do gabine
te, que comprende el cálculo de coor
denadas octogonales de dos vértices 
correspondientes á Ias lineas de ope- 
ciones; construcción gráfica de los 
planos catastrale.s, con los datos nu
méricos que fiacilite el Instituto Geo
gráfico, y los adquiridos y calculados 
por la brigada: formación de resellas 
catastrales y ordenación de todos es
tos documentos.

c) Trabaj > de oficina, que com
prenderá !a copia dedocumentos eva- 
luatorios que le encomiende el Jefe, 
formación de estados, redacción ó co* 
pía de comunicacione.s, etc.

Cuando los trabajos de escritorio 
sean tales que puedan, A juicio del 
Jefe, perturbar la marcha regular 
del servicio, podrá el Director solici
tar de ’a Dirección general de Con
tribuciones la autorización necesaria 
para que el Jefe de brigada nombre 
un escribiente temporero.

íí) Los servicios de carácter técni
co que les encomiende su Jefe.

Uno de los Ayudantes de la hriga-. 
da, por designación del Jefe de la 
mi.sina, llevará además los libros re
gistros de entrada y salida de docu
men tos, y otro Ayudante, los de con
tabilidad.

é) Llevar un diario semejante al 
del Jefe. (Modelos números 1 y 2.)

TÍTULO III 
Reglas generales para la ejecución 

üsl trabajo

CAPÍTULO IV 
Defimeiones del Caiasiro, de las rigue' 

zas rúsliea y pecuaria 
y de los elementos que lo constiiuyen 

Bii'H6í y QÚl iliiiirs aujeins A tribuiaoióu.
Exencinnej t' myoraivs y peípetufifl.

Act. 27. Se entiende por masa de 
cultivo, en un término municipal, to
da extensión de terreno en la que sé 
presenta, sin interrupción, el mismo 
aprovechamiento agrícola, obtenido 
de las mismas especies vegetales, por 
idénticos procedimientos de cultivo.

Se llama polígono de cultivo A cada 
una de la.s partes en que naturaímeU' 
te queda dividida la masa por las via® 
de comunicación (ferrocarriies, carro' 
teras, caminos carreteros y dé berra' 
dura, sendas, cañadas, cordeles, etcé' 
tera), ó por los ríos, acequias, cana' 
les, arroyos permanentes, arroyos ih' 
termitentes, etcétera.

.Se entiende por masa y polígono do 
calidad, respectivamente, á las par 
te.s de una musa ó polígono de cultivó 
en que se pre.-<onta, sin interrupción) 
la misma intensidad productiva. Sd*’ 
se considerarán, cuando más, en o^ 
trabajo catastral, tres grados de in
tensidad productiva, llamados de ma' 
yor A menor, primera segunda y ter
cera calidad.

Art. 28. Las representaciones gra* 
ficas y numéricas de ¡a extensión, for
ma y situación relativa de las masas 
y polígonos de cultivo y calidad, coC 
¡a designación de ésta, de aquél y d®
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todos los accidentes topográficos na- 
tnraSea y artificiales de un tórtuíno 
municipal, constituyen su catastro 
por masas de cultivo y calidades.

Para facilitar el trabajo, cada tér
mino municipal se dividirá en seccio- 
ttea, separadas por lineas naturales ó 
artificiales de alguna importancia, 
cuya permanencia relativa sea la ma
yor posible, tales como rios, carrete
ras, vías férreas, canales, etc.

Art. 29, Se llama cuenta de. culti 
vp, ó de explótación de ganadería, á 
los documentos en que .se presuponen 
sus productos anuales y los gastos ne
cesarios para obtenerlos, con referen
cia á unidades convencionales.

Lá^, caen tas de cultivo sc referirán 
á sus calidades.

Art. 30. Se entenderá por produc
tos en las cuentas, á los rendimientos 
directos de la tierra y del ganado 
Valuados en metálico, al precio me
dio alcanzado á raíz de la cosecha du
rante el último sesenio, en él estado 
0u que habitualmente los enajena el 
agricultor.

tos productos que en su totalidad 
den su mayor parte son consumidos 
en la explotación, figurarán en las 
cuentas con un precio menor que el 
del mercado, y tendrán como limite ( 
inúTior el precio de producción, j 
11*1 Ionien LOS Je l^a eu eu tas de gas us y com- 

pruhscióil de tus liquidus impeenbles.
Art. 31, So consideran como gas

tos Gil las cuentas los valores en me
tálico:

a} Del trabajo del hombre.
6) Dot trabajo de los animales.
c) Del trabajo de los motorc.s ina- ¡ 

simados.
d} De los productos agrícolas ó de 

otras industrias, consumidas en la ex
plotación, tales como abonos, serai- 
^'^s, aguas de riego, alimento del ga
viado, etc.

e) De la remuneración anual del 
<^apitñl eiuple.ado en mobiliario me
cánico, compuesta de las cuotas de 
seguros, gastos de conservación y 
amortización, y de la do! capital so- 
moviente, compuesta de la cuota do 
^fíguroa, amortización en su caso, et- 
^‘étera.

f) De la remuneración anual del 
^'ápital empleado en mejoras perma- 
bentes, tales como edificio,s, cercas, 
^^uales, plantaciones, etc., compues- 
^á do las cuotas de seguros, conser- 
^úción y amortización, contadas so- 
^>^ dicho capital y sobre la suma de 
■^fentas que dejaron de percibirso en 
’ncaso.

ÍZ) De la cuota de seguro do las 
^úscchas y do los productos de! ga- 
«ado.

Todos estos ga.stos .se referirán A la 
‘^'isma unidad tributaria á que se re- 
^cren los productos, y se apreciarán 
^'^^o en la cuantía necesaria para ob- 
^’ïnerloa, según las prácticas usuales 
®û la localidad,

■^rt. 32. La diferencia entre el 
Pl^oducto y los gastos, con relación á 
áua unidad tributaria, es el producto 
^^^uido imponible de dicha unidad, y 
^®' cifra que le representa constituye 

tipo evaluatorio de todas Ias uni- 
^^des iguales de un término munici

pal para los efectos de los impuestos 
territorial y de ganadería,

A cada una de las calidades de los 
distintos cultivos y á cada una de las 
distintas clases de ganado de un tér
mino municipal, corresponderá un ti
po evaluatorio, y todos ellos serán 
aplicables en dicho término munici
pal, pudiendo ser iguales algunos ó 
todos los tipos, en distintos términos.

Art. 33, El conjunto de cuentas 
referentes á todos los cultivos y apro 
vechamientos espontáneos y A todas 
las clnscfí de ganado de un término 
municipal, en unión de los documen
tos que justifiquen ó aclaren las pri
meras, se llama cartilla evaluatoria 
de dicho término municipal.

Art. 3.í. El producto de la suma 
de superficies de los polígonos de igual 
cultivo y calidad en un término mu
nicipal, jior el tipo evaluatorio co
rrespondiente, constituye la riqueza 
imponible de dicho cultivo y calidad.

La .suma de riquezas de todos los 
cultivos y calidades de un término 
municipal, constituye la riqueza rúe 
tica imponible del misino.

Art. 35. El producto de cada tipo 
evaluatorio correepondiente á una 
clase de ganado, por el número de 
unidades que de é.sta existan en el 
término municipal, expresa la rique
za imponible de dicha clase.

La suma de riqueza correspondien
te A todas las clases de ganado de un 
término municipal constituye la ri
queza 2}ecuaria imponible del mismo.

Art. 36. Como dato de compro
bación aproximada de liquido impo
nible, deberá teuerse en cuenta la re
lación que existe entre la renta co
rrespondiente al propietario de la tie
rra ó dpi ganado, el interés del capi
tal de e.\ploíacióu, el beneficio del 
cultivador y el referido liquido impo
nible, cuya relación .se determinará 
por los precedimientos que habrán de 
expresarse en las instrucciones que 
se dicten para la ejecución de este re
glamento,

(Cüiitinnará.)

A y unta m lentos
GRANJUELA 

b'úic, 077
Don A’iOfidw Aranda Fuentes, .alcalde cona- 

tituciohnl i’í- HPín villa,
Hago saber: que hallándose termi

nado el padrón do cédulas personales, 
corre.spondientc al afio que rige, que- 
dit expuesto al público en la Secreta
ria de e.ste Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, A fin de que el que 
se considere perjudicado pueda hacer 
las reclamaciones oportunas.

Granjiiola 9 de Marzo de 1901.- El 
Alcalde, Antonio Aranda Fuentes.

■ úin, 073

Hago saber: que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del 17 de 
Febrero último, se ha servido decla
rar definitiva la lista que el mismo 
formó cu cumplimiento de io que de- 
termin-. el art, 26 de la ley del Sena
do, tal como so halla publicada en el 
Boletín Oficial del 17 de Enero, por 

no haberse producido contra la mis
ma reclamación alguna,

Granjuela 2 de Marzo de 1901,—El 
Alcalde, Antonio Aranda Fuentes,

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 679
Don Juan Josó Partala Falder, Alcaide cona- 

tilUClUUill d- BjiíU vi.1.1.
Hago saber: que vacante la plaza 

de Médico titular de este pueblo, por 
terminación del contrato del que la 
servía .so anuncia su provisión por 
término de treinta días, para que los 
Profesores .¿ue quieran obtenerla pue
dan formular sus solicitudes por es
crito en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante dicho plazo, y A la 
vez pueden enterarse de las condi
ciones en que se ha de servir dicha 
plaza.

Dado en San Sebastián do los Ba
llesteros á 1.” do Marzo de 1901.— 
Juan José Partera,—Por su mandato, 
Andrés .Márquez y Rovi.

BAENA
Núm. G80

Don Edusrdo Mi.nruy y Priego, Alcalde ao- 
eidenta! de nafa vliia.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado rec amación alguna contra 
Ias listas de electores y elegibles pa
ra compromisarios en la de. Senado
res, formada por e! Ayuntamiento de 
esta villa en 1.’ de Enero dei corrien
te afio, dicha Corporación acordó, en 
sesión de 26 del propio mes, declarar
ía definitiva sin variación alguna, tal 
como se publicó eu el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm. 9, corres
pondiente al día 10 del referido raes 
de Enero.

Baena 4 de Marzo de 19'Jl,—E. 
Monroy.

CORDOBA
Níini. 084

Acordada por el Exemo. Ayunta
miento de mi pre-sidencia la celebra
ción de la oportuna subasta para con
tratar las obras de terminación de la 
alcantarilla comenzada A construir en 
la parte descubierta del cauce del 
arroyo de las Ollerías, quedan ex
puestos al público en la Sección res
pectiva de la Secretaría municipal, 
por rérmlno de diez días, los pliegos 
de condiciona.s referentes A dicho ser
vicio; advirtiéndose que transcurrido 
e.se plazo no se atenderá ninguna de 
las reclamaciones que se produzcan 
contra aquellos

Lo que se anuncia cumpliendo lo 
dispuesto en d art. 29 de la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 26 
de Abril último,

Córdoba 6 do Marzo de 1901.—J. 
L. Velasco.

JUZGA DOS
MONTORO

Nftm, 676
Dow iíauDir! d‘i 1» CufVA y 1 uiieso, Jurz dû 

iiiftrudotu!, e ears ciudad y fu partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provin
cia, en el de la de Jaén y Gaceta de 
Madrid, so citan, llaman y emplazan

A Josefa Alfonsa Truchante Arias,* 
de treinta y ocho altos, viuda, ocupa
ción la de su sexo, natural de Hues
ear, vecina de Córdoba, y á Felipe 
Santiago Gutiérrez, de veinte y nueve 
afios, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Martos, y cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, A contar des
de el en qne tenga lugar la última in
serción, comparezcan en la sala Au
diencia de este Juzgado, áito en la ca
sa número cuatro de la calle Salazar, 
do esta población, con el fin de noti
ficarles el auto de conclusión dictado 
en la caqsa seguida en este dicho J uz- 
gado y por la Escribanía dei actuario, 
sobro robo de caballerías, contra !os 
mismos, y practicar las demás dili
gencias en él acordadas; apercibidos 
quo de no comparecer gerán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan A la busca y captura de expre
sados individuos, y siendo habidos los 
pongan A disposición de este Juzga
do en calidad de presos, en la cárcel 
de este partido; pues asi lo tengo 
acordado por providencia de hoy dic
tada en referida causa.

Dada en Montoro á primero do 
Marzo de mil novecientos uno.—Ma
nuel de la Cueva y Donoso.—El ac
tuario, Licenciado Jo.sé Benítez Lara.

AGUILAR 
Núio. 681

Don Mnríaito Halcón y Godérrea da Acalla 
Jufz do inatrucción de e ía ciudad y tu 
par tide.

Por la presente se cita, llama y em
plaza A Antonio Cantos Morales, na
tural de Cuevas Bajas, casado con 
Ana Mates, hijo de Antonio y de Do
lores, cuyo último domicilio fué en 
los aguaduchos del río Guadalmedi
na, de Málaga, para que en el térmi
no de diez días, eontado-s desde la in
serción en los Boletines Oficiales de 
Málaga, Granada y Córdoba y Gaceta 
de Madrid, comparezca en la cárcel 
de este partido A responder de los 
cargos que le resultan en causa que 
instruyo por hurto de caballerías, en 
la que está decretada su prisión; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
todas las autoridades, civiles, milita
res y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de in
dicado sujeto, poniéndolo A mi dispo
sición en la cárcel del partido.

Dada en Aguilar á cuatro de Mar
zo do mil novecientos uno.—Mariano 
Halcón,—El actuario, Joaquín de He
redia y Crespo.
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SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que pe hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9 ° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta exceda de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notario-s que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos d^-vengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismoSr 
así como tos derechos de inser
ción de los anuncios en lo- pe' 
riódicos oticialop, cuidando de re- 
iatv-grarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de lo® 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ioS" 
trumento público se exija, sí® 
que, en el acto de referencia, eS' 
hiban los rematantes el roegu^i^* 
do de haber constituido la fian2® 
definitiva.

ELECCIONES
Los impresos para laS 
próximas elecciones 
de Diputados provint 
ciales, se hallan díJ 
venta en la impren" 
ta del ‘^Diario de Có^ 
doba„ Letrados 18-
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